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Integrado por los Bienes Inmuebles y sus entornos, inscritos como Bien de Interés Cultural. Se clasifican de la si-
guiente forma dentro del CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTORICO ANDALUZ:

	      Monumentos: Edificios y estructuras de interés histórico, arqueológico, paleontológico, artístico, 	
	      etnológico, industrial, científico, social o técnico, incluidos sus muebles.

	      Conjuntos Históricos: Grupo de construcciones urbanas o rurales importantes por su interés 		
     	      histórico, arqueológico, paleontológico, artístico, etnológico, industrial, científico, social o técnico,
	      susceptibles de clara delimitación.

	      Jardines Históricos: Espacios de interés por su origen o pasado histórico o por sus valores esté-	
	      ticos, sensoriales o botánicos.

PATRIMONIO

PATRIMONIO INMUEBLE

El Patrimonio Histórico está compuesto de todos los bienes de la cultura, material e inmaterial, ubicados en Andalu-
cía y que revelen interés artístico, histórico, arqueológico, etnológico, documental, bibliográfico, científico o industrial, 
para nuestra Comunidad, incluidas las particularidades lingüísticas.

Las Administraciones Públicas colaborarán estrechamente entre sí para el cumplimiento de la LEY DE PATRI-
MONIO HISTÓRICO DE ANDALUCÍA. La Consejería competente en materia de Patrimonio Histórico será  la 
encargada de la formación, conservación y difusión del CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTÓRI-
CO ANDALUZ, que comprenderá los Bienes de Interés Cultural, los bienes de catalogación general y los incluidos 
en el Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español.

Cualquier persona física o jurídica, además de la Consejería competente en Patrimonio Histórico, podrá realizar una 
petición respecto a la inclusión de un bien en el Catálogo General. Se constituye el Inventario de Bienes Reconoci-
dos del Patrimonio Histórico Andaluz, para facilitar la identificación de  determinados bienes como parte de dicho 
Patrimonio.
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¿SABES EN QUé CONSISTE?P1
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PATRIMONIO MUEBLE

PATRIMONIO DOCUMENTAL Y BIBLIOGRÁFICO

PATRIMONIO ETNOLÓGICO

PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO

         Sitios Históricos: Lugares vinculados a acontecimientos o recuerdos del pasado, tradiciones,         	
         creaciones culturales o de la naturaleza y a obras humanas, con relevante valor histórico, etnoló-	
         gico, arqueológico, paleontológico o industrial.

         Zonas Arqueológicas: Espacios claramente delimitados donde se ha comprobado la existencia        	
         de restos arqueológicos o paleontológicos.

         Lugares de Interés Etnológico: Parajes, espacios, construcciones o instalaciones vinculados
         a formas de vida, cultura, actividades y modos de producción propios del pueblo andaluz, que         	
         merecen su preservación.

         Lugares de  Interés Industrial: Parajes, espacios, construcciones o instalaciones vinculados 	
         a  modos de extracción, producción, comercialización, transporte o equipamiento, que merecen    	
         su preservación por su relevante valor industrial, técnico o científico.

         Zonas Patrimoniales: Territorios o espacios que conforman un conjunto patrimonial, diverso y      	
         complementario, integrado por bienes de diferentes épocas, con valor de uso y disfrute colectivo     	
         y, en su caso, valores paisajísticos y ambientales.
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Es el que se puede mover: Esculturas, pinturas, orfebrería etc., con rele-
vancia cultural para Andalucía y ubicados en territorio andaluz e inscritos en 
el CATALOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ANDALUZ.

El Patrimonio Documental está constituido por documentos de cualquier 
época conservados por personas o instituciones públicas o privadas, reuni-
dos o no en Archivos. El Patrimonio Bibliográfico está constituido por obras 
y colecciones de carácter literario, histórico, científico o artístico.

Parajes, espacios, construcciones o instalaciones, vinculados a la cultu-
ra, actividades, modos de vida y producción del pueblo andaluz. Serán 
especialmente protegidos los conocimientos o actividades en peligro de 
desaparición.

Lo conforman bienes muebles e inmuebles de interés histórico, así como 
los elementos paleontológicos y geológicos relacionados con la historia de 
la humanidad, sus orígenes y antecedentes.

 Actividades posteriores a la visita
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PATRIMONIO INDUSTRIAL

Conjunto de bienes vinculados a la actividad productiva, tecnológica, fabril y de la ingeniería de nuestra Comunidad 
Autónoma, exponentes de la historia social y económica de Andalucía.

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO:
Las personas propietarias de bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico Andaluz, se hallen o no catalogados, tienen el deber 
de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos para la salvaguar-
da de sus valores. En los bienes inscritos en el CATÁLOGO 
GENERAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ANDALUZ, 
se deberá asimismo permitir la inspección por personas y órga-
nos competentes, su estudio por personas investigadoras acre-
ditadas, facilitar la información que se le solicite, así como en 
los Bienes de Interés Cultural, se permitirá la visita pública.

INSTITUCIONES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO:

Son instituciones del Patrimonio Histórico Andaluz los ARCHIVOS, BIBLIOTECAS, CENTROS DE DOCUMENTA-
CIÓN, MUSEOS Y ESPACIOS CULTURALES.

ATENTADOS CONTRA EL PATRIMONIO:

• Contaminación visual o perceptiva: Es aquella intervención, uso o acción, realizada en un bien o su 
entorno que degrade los valores del bien o toda interferencia que impida o distorsione su contemplación.

	• Infracciones: A excepción de las que sean constitutivas de delito, son infracciones administrativas y se 	
clasifican en muy graves, graves y leves. 

	Cualquier persona podrá denunciar las infracciones contra el Patrimonio Histórico Andaluz, aunque no 
tendrá  consideración de interesado.

	Son responsables de las infracciones los autores materiales y, en su caso, las entidades o empresas de 
quien dependan.

	Según el tipo de infracción se aplicarán multas de diferentes cuantías.

 Actividades posteriores a la visita
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actividadP2	

Busca información
sobre países, que actualmente aún care-
cen de los avances recogidos en la consti-
tución de 1812. 

Compara
los principios generales de la constitución 
del 1812 y la de 1978.

Ayer vi el nuevo  prog
rama de 

televisíón “Andaluces por los países 

constitucionales”, luego me tragué 

constitución express y
 más tarde vi el 

debate de GRan herman0 1978

Aunque mi preferido es
FAma 1812...

y a Bailarrrr!

 Actividades posteriores a la visita
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GLOSARIOP3	

Del latín “Relevare”, que significa elevar. Técnica escultórica que hace  sobresa-
lir lo esculpido más de la mitad, o en todo su grueso.

De griego “άρχω” y del latín”trabs”, que significa viga principal. Parte inferior de 
un entablamento que descansa directamente sobre el capitel de la columna u 
otros puntos de apoyo.

Del griego “βάσις” y del latín “basis”, que significa Base. Elemento de asiento 
sobre el que se coloca el fuste de la columna, pilar o estatua.

Zona baja de un edificio que le sirve de apoyo.

Del latín “capitellum”, que significa cabecita. Elemento superior colocado sobre 
el fuste de una columna para dar paso a cualquier tipo de cubierta: arquitrabe, 
arco, etc. Casi siempre está decorado de muy diversas maneras.

Zona a modo de tarjeta donde se inscribe algo.

Del latín “columna”, que significa soporte, sostén. Elemento vertical y de sección 
cilíndrica que está formado por la base o pie, el fuste y el capitel. Son de muchos 
tipos, formas y estilos.

Del griego “κόρινφος” y del latín “corinthius” que significa ciudad griega del Pe-
loponeso. Una de las formas de disponer los diversos elementos arquitectónicos 
y/o decorativos en la Grecia clásica.

Del griego “κορώνη” y del latín “cornix”, que significa remate. Coronamiento de 
molduras en la zona superior del entablamento.

Del griego “δωριχός” y del latín “doricus”, que significa perteneciente a la región 
de Grecia llamada Doria. Una de las formas u orden de disponer los diversos 
elementos arquitectónicos de la Grecia clásica.

Conjunto formado por tres secciones o piezas, arquitrabe, friso y cornisa que van 
colocadas sobre las columnas en la arquitectura arquitrabada.

Representación plástica de una figura humana montada sobre un caballo.

De latín “phrygium”, que significa tela bordada. Parte del entablamento entre 
el arquitrabe y la cornisa, horizontal y que se decora con motivos de animales, 
vegetales o historiados en los ordenes clásicos griegos y en otras épocas artís-
ticas.

Conjunto de varias figuras escultóricas englobadas en un mismo grupo o tema 
narrativo.

AItorrelieve	

Arquitrabe	

Basa                 

Basamento      

Capitel             

Cartela             

Columna          

Corintio           

Cornisa           

Dórico              

Entablamento  

Figura ecuestre     

Friso                 

Grupo 
escultórico  
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Semicírculo. Salón de forma semicircular con gradas.

Del griego “ίωνικός y del latín “ionicus”, que significa procedente de los jonios 	
en la Grecia antigua. Una de las formas de disponer los elementos arquitectóni-
cos en la Grecia clásica.

Del latín “pilare/pila”, que significa pilar. Elemento arquitectónico de soporte ver-
tical de sección cuadrada o poligonal.

Es un pilar adosado al muro o pared que suele tener basa y capitel.

Plano horizontal de un edificio, cortado casi a ras de suelo.

Del latín “tribunal”, que significa estrado. Plataforma elevada a modo de 	m i r a -
dor, ventana o balcón, que se sitúa, a veces, sobre la nave lateral de un templo. 
También mirador o palco con asientos en el interior o exterior de un edificio.

Hemiciclo

Jónico

Pilar

Pilastras  

Planta      	

Tribuna
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¡Actividades al fresco!


